
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Octubre catorce (14) 
de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez indicándole que, 
desde el pasado 6 de septiembre del calendario actual, se allegó dictamen 
pericial de grafología por parte del apoderado judicial del extremo ejecutado. 
 
Así mismo, el profesional del derecho del ejecutante con memorial de la misma 
fecha, depreca sea aceptado como perito, para el mismo fin, al grafólogo 
Richard Poveda Daza, garantizando así, su derecho a la defensa y 
contradicción. 
  

Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
SECRETARIO  
  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado:   255724089001-2021-00278 
Ejecutante:   SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTÍNEZ   
Ejecutada: LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
 LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 
   

 
Visto el informe secretarial que antecede y, conforme al artículo 228 del Código 
General del Proceso, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 
dictamen pericial grafológico allegado por los ejecutados y realizado por el 
experto Deiby Leonardo Motta Totena, para que, en el término de tres (3) días 
manifieste si solicitará la comparecencia del perito a la audiencia, aportará otro 
con el fin de controvertir el allegado o requerirá de ambas cosas. 
 
Una vez vencido dicho término, se resolverá sobre el memorial allegado por el 
ejecutante, para aceptar al perito Richard Poveda Daza y su finalidad en el 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
     
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


